
CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, y se comunica lo siguiente: 

-Los demandados a través de su apoderada solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. 

-La apoderada de la entidad bancaria demandante presente la liquidación del crédito, 

y solicita la expedición o envío de Despacho Comisorio para adelantar la diligencia de 

secuestro dentro de este proceso. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 13 de julio de 2022. 

 

   JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, trece (13) de  julio dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO  

LUCERO OROZCO SÁNCHEZ y  

LEONARDO RUIZ ARANGO 

 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00070-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede dentro del proceso de la referencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. ANGÉLICA HERNÁNDEZ 

IDÁRRAGA, abogada en ejercicio y portadora de la T. P. 311.269 del C. S de la J, 

para representar judicialmente en este proceso a los demandados LUCERO 

OROZCO SÁNCHEZ y LEONARDO RUIZ ARANGO, según poder conferido 

además de las facultades previstas en el artículo 77 CGP. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso formulada por 

los demandados a través de su apoderada, por no cumplirse con los requisitos del 

artículo 461 CGP, a saber, el escrito de terminación no proviene del deudor o de 

su apoderado con facultad para recibir que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad bancaria demandante, bien para que 

coadyuve la solicitud de terminación del proceso, o bien para que realice las 

manifestaciones correspondientes sobre las constancias de pago aportadas por los 

demandados. Lo anterior, dentro del término de cinco (5) días posteriores a la 

notificación de esta providencia. 

 

CUARTO: SUSPENDER el trámite de la liquidación del crédito aportada y de la 

solicitud de expedición de despacho comisorio hasta tanto se cumpla con el anterior 

requerimiento. 

 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Manizales, 14/Jul/2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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